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▼ Los agricultores y ganaderos
españoles necesitamos una
verdadera modulación que atienda a
las necesidades de los profesionales
y compense realmente la pérdida de
renta.

La Comisión Europea ha utilizado este meca-
nismo para proponer un recorte lineal de di-
nero cuyo destino es reforzar el segundo pilar
de la PAC. De nuevo se ha perdido otra opor-
tunidad para realizar una verdadera modula-
ción que diferenciara a los profesionales del
campo y que permitiera establecer auténticos
sistemas de seguridad. Por el contrario, la re-
forma de la PAC ha establecido, junto a una
descafeinada modulación, un sistema de dis-
ciplina financiera que, mediante un recorte pro-
porcional de los pagos a todos los agriculto-
res, cubra las necesidades que surjan por
cualquier crisis, reforma sectorial, etc.
Desde UPA entendemos que cualquiera de
estos sistemas debería tener en cuenta a
aquellos que realmente necesitan las ayudas
para compensar esa pérdida de renta, y que
en todo caso sería muy oportuno establecer
un límite máximo de ayudas a nivel comunita-
rio, que legitimase aún más estos pagos que
cada día cuentan con más detractores.
En la situación actual de dificultades presu-
puestarias en el seno de la UE y ante una po-
sible reducción del presupuesto de la PAC, la
modulación debe ser el instrumento que blin-
de a los pequeños y medianos agricultores y
a las explotaciones profesionales. Cualquier
eventual recorte no puede ser lineal, sino que
debería estar modulado afectando en mayor
medida a las grandes explotaciones y a los no
profesionales.
La modulación debe ser entendida, además
de como un instrumento, como una filosofía
que afecte a toda la política agraria comuni-
taria y nacional, afectando a medidas de
acompañamiento, posibles penalizaciones,
etc., rentabilizando al máximo los recursos
económicos.
En cuanto a lo estrictamente establecido en la
reforma de la PAC, consideramos que las
cuantías procedentes de la modulación tienen
que ir destinadas a sufragar medidas incluidas
en la programación de desarrollo rural. 
Deberían ser prioritarias, en primer lugar, las
medidas conducentes a la mejora de las ex-
plotaciones agrarias, entre ellas los planes de

mejora y las incorporaciones de jóvenes. Por
otro lado, en segundo término, los fondos pro-
venientes de la modulación deberían comple-
mentar las partidas presupuestarias corres-
pondientes a las medidas de acompañamien-
to, pero aquí UPA considera que deben
hacerse diferencias en el seno de éstas. En es-
te sentido consideramos que debe priorizar las
relativas a las ayudas a zonas desfavorecidas
(montaña y despoblamiento) y las medidas
agroambientales, en especial en las zonas in-
cluidas en la Red Natura 2000, descartando
por otro lado las correspondientes a la fores-
tación de tierras agrarias.

▼ La aplicación de la condicionalidad
no debe crear diferencias entre los
agricultores y ganaderos

La aplicación de la condicionalidad de las ayu-
das directas de la PAC a cuestiones medio-
ambientales, de bienestar animal, de seguridad
alimentaría o de sanidad animal supone una de
las principales novedades de la actual PAC. 
La condicionalidad implica una gran comple-
jidad de cara al agricultor y ganadero, no sólo
en cuanto a su cumplimiento, sino en especial
por la dificultad en conocer todo el conjunto
de normas existentes cuyo incumplimiento su-
pone no sólo una infracción sino, lo que es
más grave, una reducción de las diferentes

ayudas directas. En este sentido, UPA de-
manda la utilización de unos indicadores con-
cretos y objetivos para poder solucionar dife-
rentes problemas de interpretación. También
se reclama una aplicación lo más uniforme po-
sible con el fin de dotar de un tratamiento equi-
tativo a todos los agricultores y ganaderos de
nuestro país, evitando políticas territoriales di-
vergentes. Es necesario también un amplio
programa de información y formación de los
nuevos requisitos con objeto de que la po-
blación agraria afectada al menos conozca
adecuadamente las exigencias requeridas. 
Por otro lado, UPA plantea que el reparto de
la financiación proveniente de los recursos que
detraigan por este motivo vayan dirigidos a las
medidas de acompañamiento, y más en con-
creto a las indemnizaciones por zonas desfa-
vorecidas, Red Natura y medidas agroam-
bientales, y que en su reparto se aplique una
modulación en la diferenciación individual de
los posibles beneficiarios.

▼ Los Servicios de Asesoramiento
tienen que implantarse
inmediatamente, a través de las
organizaciones agrarias

El sistema de asesoramiento a las explota-
ciones figura como un instrumento nuevo en
la actual PAC con el fin de asesorar a los agri-

Propuestas de UPA para la aplicación de la
nueva PAC en España
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cultores y ganaderos sobre la gestión de tie-
rras y explotaciones, y que debe englobar co-
mo mínimo la condicionalidad de la PAC. Pa-
ra UPA, estos servicios de asesoramiento pue-
den jugar un papel fundamental en apoyo a
nuestros afiliados no solamente con objeto de
informar y asesorar sobre los diferentes requi-
sitos medioambientales, de bienes animal, se-
guridad alimentaria, etc. que se incluyen en las
normas de condicionalidad, sino también con
el fin de poder optimizar la gestión y viabili-
dad de nuestras explotaciones en el seno de
los diversos mecanismos y medidas que se in-
cluyen en la PAC, y en las políticas de desa-
rrollo rural. Estos servicios de asesoramiento
deben desarrollarse e implantarse lo antes po-
sible en todo el territorio nacional, deben ser
organismos sin ánimo de lucro y totalmente
vinculados con la agricultura, por lo que las or-
ganizaciones agrarias debemos ser los agen-
tes encargados de constituirlos.

▼ La Reserva Nacional tiene que
atender a los casos especiales y la
reducción de los derechos debe ser
la menor posible

La Reserva Nacional tiene unos objetivos cla-
ros marcados por el reglamento comunitario
que deben ser desarrollados por el Ministerio
de Agricultura. Está formada por dinero de los
agricultores y ganaderos españoles, de ma-
nera que su uso debe estar muy controlado
para evitar recortes excesivos e inútiles.
Con este objetivo, desde UPA consideramos
que la Administración debe aceptar los acuer-
dos entre partes y realizar una transmisión di-
recta de los derechos entre los agricultores im-
plicados para evitar peticiones innecesarias a
la Reserva, además de vigilar que en ningún

caso se produzcan duplicidad de derechos.
El establecimiento de peajes en las ventas y
arrendamientos de derechos de pago único es
una de las fuentes de alimentación de la Re-
serva. UPA entiende que desde la Adminis-
tración se deben establecer claras diferencias
en la fijación de estos peajes, en función de la
situación concreta del comprador, reducién-
dolos en caso de que éste sea un agricultor jo-
ven, vaya a integrarse en una explotación prio-
ritaria, o que esté situada en una zona desfa-
vorecida por despoblamiento o limitaciones
especiales o en una zona de montaña.

▼ Es necesario regular el mercado de
derechos de pago único

Si la experiencia nos demuestra que se ha pro-
ducido un mercado paralelo de derechos de
producción de vacuno, ovino, viñedo, remola-
cha, etc., con la puesta en marcha del siste-
ma de pago único se va a producir un merca-
do mucho mayor de derechos de pago único.
Se trata de un mercado de papel que permite
el cobro de unas determinadas ayudas, y que
está totalmente desvinculado del territorio y de
la actividad agraria. Esto nos debe llevar a
plantear muchas más cautelas que en los ca-
sos conocidos hasta ahora. Debemos apro-
vechar todos los instrumentos que nos brinda
la reglamentación comunitaria para poner or-
den en este mercado e intentar regularlo.
El instrumento son los peajes sobre la com-
praventa de derechos. UPA considera que se
debe definir unos peajes que afecten a la com-
praventa de derechos y que diferencie si esta
venta se hace con tierra o sin tierra. De tal for-
ma que las ventas de derechos sin tierra de-
ben estar más gravadas que las de con tierra
por tener un carácter mucho más especulati-

vo. Por otra parte, UPA cree que para conse-
guir el fin enunciado de orientar y regular el
mercado se debe tener en cuenta la figura del
comprador. De tal forma que se establezcan
una serie de bonificaciones a los peajes ante-
riores según el modelo de explotación que se
quiera potenciar. UPA propone que se apoye
a las explotaciones profesionales, a los jóve-
nes y a las explotaciones que se encuentran
en zonas desfavorecidas. Modulando las bo-
nificaciones de los peajes conseguiremos que
este tipo de explotaciones se encuentre en
mejor condición a la hora de acceder al mer-
cado de derechos.

▼ Es imprescindible establecer
medidas que limiten la
deslocalización de determinadas
producciones

Con la introducción de los derechos de pago
único se introduce un importante elemento de
incertidumbre entre los agricultores y ganade-
ros de nuestro país, como consecuencia de la
existencia de sectores productivos que han
generado derechos y otros que no lo han he-
cho.
De esta manera, nos encontramos con dos ti-
pos de agricultores y ganaderos en función de
que dispongan de pago único o no, y que con
los requisitos que hasta el momento se han es-
tablecido pueden encontrarse produciendo lo
mismo, unos con ayudas y otros sin ellas.
Esta posible deslocalización de produccio-
nes y la aparición de nuevos efectivos agrarios
en un determinado sector que no ha genera-
do derechos de pago único, pueden provocar
una clara competencia desleal, que produci-
rá grandes variaciones en determinados mer-
cados.
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POLÍTICA SOCIAL

Agricultura familiar

En un contexto de economía
agraria dominado por la globali-
zación y las políticas de mercado
de índole liberal, se plantean nu-
merosos interrogantes con res-
pecto a las expectativas de futu-
ro de la agricultura familiar.
La agricultura familiar está experi-
mentando continuas transforma-
ciones que derivan en pérdida de
una de sus “señas de identidad”,
la utilización de forma exclusiva o
claramente mayoritaria del traba-
jo familiar. Entre los motivos de
estos cambios está la reducción
de las disponibilidades de trabajo
en las familias agrarias como con-
secuencia de la disminución del
tamaño de las familias, la dismi-
nución de las necesidades de tra-
bajo en las explotaciones como
consecuencia de los avances tec-
nológicos o las alternativas de
empleo en otros sectores.
Para UPA, explotación familiar es
aquella que da empleo al titular o
titulares de la explotación, pu-

diendo tener o no trabajadores
contratados, y que está implica-
da en el territorio donde está ubi-
cada la explotación y por tanto lo
gestiona, invierte en él y trabaja
por él.
UPA debe apostar por una visión
amplia de la explotación familiar,
una visión integrada en el medio
donde se desarrolla la actividad
agraria. En definitiva, una visión
que va más en la línea del nuevo
enfoque de la agricultura europea,
agricultura multifuncional. En es-
te sentido, es necesario no sólo
analizar su producción, sino tam-
bién su relación con el entorno, su
compromiso con el medio rural.
Desde UPA apostamos por la ex-
plotación familiar agraria porque
garantiza la fijación de la pobla-
ción en un mundo rural vivo y di-
námico, preserva las costumbres
y cultura propias de este medio y
está comprometida con el man-
tenimiento y conservación del en-
torno donde se desarrolla la acti-
vidad.
Desde UPA consideramos que
en las condiciones actuales la
agricultura familiar no debe tener

como único referente de obten-
ción de rentas la producción
agraria clásica. Existe una ten-
dencia generalizada a propug-
nar la disminución de la intensi-
dad productiva, la diversificación
de la producción y el respeto al
medio ambiente. A la agricultura
familiar se la debe sostener y
apoyar, pero también por razo-
nes ajenas a la producción agra-
ria: equilibrio territorial, gestores
del territorio, nuevos usos del
espacio rural, etc., mucho más
vinculadas al desarrollo rural y a
nuevas utilizaciones del espacio.
Para ello se propugna la diversi-
ficación de actividades y la plu-
riactividad (“multifuncionalidad”).

Por un mayor
reconocimiento social del
papel de los agricultores y
los ganaderos

Los agricultores y los ganaderos
asistimos durante los últimos
años a una pérdida de legitimidad
como productores de alimentos y
como conservadores del medio

rural. Eso se traduce en una pér-
dida de valor por parte de la so-
ciedad del colectivo agrario, de
modo que ser agricultor o gana-
dero no está bien visto, convir-
tiéndose en una profesión social-
mente poco aceptada y escasa-
mente valorada.
Se produce en consecuencia una
falta de relevo generacional en la
actividad agraria alentada también
por la dificultad de acceso a la tie-
rra, la falta de servicios en los me-
dios rurales y por la ausencia de
horarios fijos en las actividades
agroganaderas.
En UPA entendemos que es el
propio agricultor y ganadero quien
debe recuperar su autoestima,
explicando al resto de la sociedad
su activa participación en la ges-
tión y el desarrollo sostenible de
un medio rural vivo. Además, con-
sideramos que se debe recono-
cer el papel de los jóvenes en las
explotaciones, apoyándolos para
asegurar el relevo generacional.
Por último, desde UPA debemos
instar a las distintas Administra-
ciones para que medien y sigan
defendiendo la profesión agraria
valorizando al agricultor y gana-
dero no sólo como productor si-
no también como promotor de ri-
queza, ocupación y sostenibili-
dad del medio sobre el que se
asienta.

Legitimidad de las ayudas
y apoyos a la agricultura

La sociedad europea demanda
un tipo de agricultura familiar que
respete el medio ambiente, pro-
duzca alimentos seguros y de ca-
lidad y gestione de manera sos-
tenible el territorio.
En los últimos tiempos son nu-
merosas las voces que cuestio-
nan la financiación de la PAC, y no
solamente en cuanto al reparto
entre los distintos países y pro-

Propuestas de UPA para el futuro de la explotación
familiar: política social, territorial y sostenible
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ductos, sino de una forma más
general.
Además de una pérdida de legiti-
midad de las ayudas, asistimos a
una importante deslegitimación
de nuestro papel como produc-
tores de alimentos y como con-
servadores del medio rural. Se
nos acusa, cada vez en más fo-
ros, de ser derrochadores de re-
cursos naturales tan imprescin-
dibles como el agua, de estar so-
breprotegidos con una política
agraria a la que demonizan res-
ponsabilizándola de las desigual-
dades mundiales.
Se nos acusa también de no que-
rer integrarnos en programas de
desarrollo diseñados para los ha-
bitantes del medio rural, aunque
preferiblemente para aquellos que
no se dedican a la agricultura.
Resulta difícil explicar a nuestros
agricultores y ganaderos, que ven
cómo su renta disminuye por re-
cortes, penalizaciones o bajos
precios y que viven en un medio
falto de servicios y oportunidades,
que la percepción que se tiene de
ellos es la de ser unos privilegia-
dos del sistema.
UPA siempre ha intentado poner
sentido común en todo esto y con-
tar a la sociedad qué papel de-
sempeñamos los agricultores y ga-

naderos y por qué defendemos
con tesón la existencia de una PAC
con reglas comunes de producción
que propician una seguridad ali-
mentaria controlada con rigor.
Además, desde UPA debemos
luchar por conseguir que las rei-
vindicaciones agrarias se con-
viertan en reivindicaciones del
conjunto de la sociedad, porque
es el presupuesto y no los precios
al consumo los que sostienen las
rentas en una parte muy impor-
tante del conjunto de agricultores
europeos.
Para ello, es necesario establecer
un contrato social progresista en-
tre los ciudadanos y los agriculto-
res, que remuevan los actuales
obstáculos para avanzar en una
PAC más cohesionada entre te-
rritorios y productores.

POLÍTICA TERRITORIAL

Gestión del territorio y
protección de los recursos
naturales

Los agricultores y ganaderos son
los mayores gestores de nuestro
territorio rural y conforman un en-
tramado social que mantiene no
sólo los municipios rurales sino to-

dos los recursos naturales, que
conforman el paisaje de la geo-
grafía española.
Además, el incremento de incen-
dios forestales (uno de los mayo-
res problemas medioambientales
en nuestro país) está íntimamen-
te relacionado con la pérdida de
actividades agrícolas y sobre to-
do ganaderas en nuestros mon-
tes, actividades tradicionales que
contribuían a prevenir los incen-
dios. Incluso, se puede hablar de
determinados ecosistemas agra-
rios en los que la actividad agrí-
cola o ganadera tradicional ha
contribuido a la conservación de
la riqueza en biodiversidad que
poseen.
Por todo ello, UPA debe hacer un
notable esfuerzo para que se re-
conozca en todos los ámbitos el
trabajo del agricultor y ganadero
como gestor del territorio y co-
mo protector de los recursos na-
turales.

Ordenación territorial

Se deben potenciar las zonas ru-
rales a través de la creación de in-
fraestructuras y de la dotación de
servicios a las mismas, de mane-
ra que estas zonas se conviertan
en atractivas para sus habitantes
y sus visitantes potenciales. Igual-
mente, se deben asegurar unas
condiciones mínimas para poder
vivir en ellas con una óptima cali-
dad de vida, creando un entorno
atractivo para jóvenes y mayores.
En este sentido, UPA reivindica
una política de ordenación del te-
rritorio y de planificación rural que
defina el modelo de desarrollo ru-
ral que se quiere para España y
que garantice una distribución
más homogénea de la población.
No se trata solamente de garanti-
zar los ingresos económicos de la
población que vive en el medio ru-
ral para asegurar de esta manera
su permanencia, sino que el plan-
teamiento debe ser mucho más
amplio y asegurar unos mínimos
en otras facetas como educación,
sanidad, ocio, cultura, comunica-
ciones, etc.

Por otro lado, es preciso fomen-
tar el modelo de cabeceras de co-
marca, en especial en aquellas re-
giones donde el despoblamiento
ha afectado más a los municipios
rurales. Dichas cabeceras de co-
marca deben garantizar la exis-
tencia de todos los elementos
esenciales y básicos al conjunto
de municipios que los rodean.

Contratos territoriales de
explotación

UPA reclama la configuración de
contratos territoriales de explota-
ción como instrumentos que pue-
dan optimizar las distintas medi-
das contempladas en la nueva
PAC, y que al mismo tiempo de-
ben suponer un modelo de justi-
ficación y legitimización de las
nuevas ayudas agrarias de cara al
conjunto de la sociedad. En di-
chos contratos se deberían inte-
grar principios de equidad, trans-
parencia, diversidad, cohesión,
sostenibilidad ambiental y gene-
ración de empleo.
Los contratos de territoriales de
explotación agraria deben perse-
guir varios objetivos. En primer lu-
gar, hacer que los agricultores
tengan en cuenta las nuevas de-
mandas de la sociedad respecto
al mundo agrario, particularmen-
te en lo relativo al medio ambien-
te, la gestión de los recursos na-
turales, el paisaje, etc. En segun-
do lugar, los contratos territoriales
de explotación deben tener tam-
bién por objeto hacer que los po-
deres públicos le reconozcan cla-
ramente a la agricultura y a la ac-
tividad de los agricultores su
carácter multifuncional. En tercer
lugar, estos contratos, al desa-
rrollar un enfoque contractual en
el seno de una política pública, se
presentan como una vía de mo-
dernización de las políticas públi-
cas en general y de las relaciones
entre los actores sociales y el po-
der público. En cuarto lugar, es-
tos contratos deben tener por ob-
jeto contribuir a una distribución
más equitativa de las ayudas pú-
blicas sobre el territorio.
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Necesidad de fortalecer la
política agraria nacional

Aunque es cierto que la PAC re-
gula toda la política sectorial en la
Unión Europea y marca las gran-
des líneas de actuación en asun-
tos horizontales o de política es-
tructural, también es cierto que
deja o permite a los Estados
miembros la realización de autén-
ticas políticas agrarias de carác-
ter nacional que complementan a
la europea. Es más, actualmente,
con la reciente reforma de la PAC,
el concepto de subsidiariedad se
amplía notablemente tanto en
asuntos netamente agrarios co-
mo aún más en los temas rela-
cionados con el desarrollo rural.
En el contexto de esta nueva
PAC, que refuerza la renacionali-
zación en todos los asuntos de
política agraria, es donde tiene
aún una mayor justificación la ela-
boración y ejecución de estrate-
gias en agricultura y desarrollo ru-
ral que delimiten el modelo de
agricultura que necesita nuestro
país para poder seguir mante-
niendo viva la estructura socioe-
conómica del medio rural, junto
con la gestión del territorio que
ocupa y la conservación de los re-
cursos naturales que alberga.

Por estos motivos, UPA reclama
al Gobierno español el fortaleci-
miento de una auténtica política
nacional que tenga por objeto la
salvaguardia de nuestra agricul-
tura y medio rural ante los difíciles
retos que se avecinan en el con-
texto europeo y mundial.

Coordinación intra e
interterritorial

Con el fin de paliar o al menos
aminorar el desarrollo y la aplica-
ción de políticas agrarias que
afectan directamente al sector
agrario de manera muy diferentes
en unas y otras comunidades au-
tónomas, UPA debe demandar
una mayor y mejor coordinación
tanto entre los gobiernos autonó-
micos y el gobierno central como
entre los propios gobiernos re-
gionales. Para ello es incluso ne-
cesario llegar a pactos de Esta-
do en determinados asuntos que
resultan de importancia crucial
para lograr no sólo una coheren-
cia y cohesión territorial, sino tam-
bién por las consecuencias so-
ciales y económicas resultantes
de cara a los agricultores y gana-
deros. Entre esos asuntos de
gran trascendencia para los obje-

tivos pretendidos, en los cuales
sería necesario un pacto de Esta-
do, se encontrarían las políticas
relacionadas con los recursos hí-
dricos, las líneas básicas en ma-
teria de desarrollo rural y las me-
didas relacionadas con la aplica-
ción de la PAC.
Por otro lado, y en cuanto al tra-
tamiento financiero de las diferen-
tes políticas en las que la Admi-
nistración central cofinancia ac-
ciones que desarrollan y gestionan
las respectivas comunidades au-
tónomas, UPA propone utilizar
instrumentos que persigan una
mayor cohesión económica y que
redunden en una mayor cohesión
también social. Todo ello con el fin
de evitar tratamientos diferentes y
desequilibrados entre agricultores
y ganaderos solamente por ubi-
carse sus explotaciones en terri-
torio de diferentes comunidades
autónomas. Entre los instrumen-
tos propuestos por UPA para pa-
liar estas diferencias se encuen-
tran los siguientes:
■ Aplicar los criterios de cohe-

sión al reparto del peso de la
cofinanciación, de tal forma
que el Estado aporte porcen-
tualmente más cantidad en
aquellos programas cofinan-
ciados que se ejecuten en co-

munidades autónomas con
menor capacidad financiera o
donde el peso de la agricultu-
ra sea mayor en la contribución
a su producto interior bruto.

■ Constituir un fondo de com-
pensación destinado a apoyar
aquellas medidas cofinancia-
das en las comunidades autó-
nomas que más lo necesiten
por su atraso estructural. La fi-
losofía que inspiraría la crea-
ción de este fondo sería similar
a la que llevó a la implementa-
ción del fondo de cohesión.

Estrategia española de
desarrollo rural

Las políticas que se desarrollen a
favor del mundo rural no deben
venir exclusivamente desde las
Administraciones competentes en
agricultura o las que han acogido
por exclusiva competencias de
desarrollo rural (aunque muy limi-
tadas), sino que deben basarse
en planteamientos de carácter in-
tegral en los que se sienten las
bases de todos los aspectos di-
recta o indirectamente relaciona-
dos con la calidad de vida de sus
habitantes; es decir, tienen que in-
tervenir los gestores responsables
en asuntos como educación, sa-
nidad, cultura, infraestructuras,
etc. Por este motivo, UPA reivin-
dica la elaboración de una Estra-
tegia Española de Desarrollo Ru-
ral, en la cual intervengan todas
las Administraciones con compe-
tencias (ministerios, comunidades
autónomas, entidades locales,
etc.), así como todos los agentes
sociales y económicos involucra-
dos, en especial las organizacio-
nes agrarias.
Esta estrategia debe sentar los pi-
lares del futuro de nuestro medio
rural, para que a partir de ella se
puedan instaurar una serie de he-
rramientas que la hagan operati-
va y funcional, admitiendo la con-
siguiente subsidiariedad a nivel de
las regiones para que se puedan
adaptar las diferentes medidas a
las particularidades específicas de
cada zona.
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■ UPA siempre ha planteado
la necesidad de potenciar el
desarrollo rural a través de
las políticas comunitarias;
por ello, es preciso fortale-
cer e impulsar el segundo
pilar de la PAC. Pero hay que
tener precaución con la utiliza-
ción del término “desarrollo ru-
ral”, ya que éste se ha querido
utilizar en más de una ocasión
como una “vía de escape” de
financiación orientada inicial-
mente hacia el sector agrario
para desplazarse hacia otros fi-
nes. Por ello es fundamental
tener en cuenta que cuando
hablamos de “desarrollo rural”,
nos estamos refiriendo a todas
aquellas actuaciones, públicas
y privadas, que inciden sobre
el entorno en el que viven y tra-
bajan los agricultores y gana-
deros, y del que dependen en
gran medida el progreso de la
actividad productiva en el cam-
po. (servicios y actividades
complementarias a la activi-
dad).

■ La explotación familiar de-
be ser la base de la Ley de
Agricultura: La política de
modernización debe contem-
plar la prioridad de acción en
base a la explotación familiar
agraria como modelo sobre el
cual se deben sustentar las di-
ferentes medidas de mejora
estructural de nuestra agricul-
tura.

■ Pacto por la modernización:
UPA propone un pacto por la
modernización en el que par-
ticipen todas las Administra-
ciones competentes y las or-
ganizaciones agrarias, a partir
del reconocimiento de que el
proceso de modernización de
la agricultura española no ha
concluido y de que existen im-
portantes carencias en mate-

ria de competitividad respec-
to a otros países de la UE.

■ Mayores recursos presu-
puestarios para la moderni-
zación: Es imprescindible un
esfuerzo adicional sobre el rea-
lizado hasta ahora en cuanto a
las medidas de apoyo estruc-
tural, para lo cual se precisan
mayores dotaciones financie-
ras.

■ Establecimiento de escala
de prioridades: El agricultor a
título principal tiene que estar
más protegido y debe benefi-
ciarse de la prioridad en las in-
tervenciones.

■ Ampliación del concepto de
viabilidad de las explotacio-
nes agrarias en referencia a
su función social y medio-
ambiental, y no sólo econó-
mica, como recoge la norma-
tiva europea en materia de de-
sarrollo rural para los
beneficiarios de ayudas a las
inversiones en explotaciones
agrarias y la instalación de jó-
venes agricultores

Propuestas de UPA en
materia de agricultura y
medio ambiente

■ Fortalecimiento de las me-
didas agroambientales. Las
ayudas agroambientales nece-
sitan un fuerte apoyo presu-
puestario, ya que mantienen el
empleo en el medio rural, ges-
tionando de una manera sos-
tenible el territorio y suponen
un complemento plenamente
justificado a la renta de los agri-
cultores y ganaderos. Además,
dichas ayudas deben estar
moduladas y con estableci-
miento de un techo por explo-
tación en el importe de las ayu-
das.

■ Gestión de los servicios de
asesoramiento de explota-
ciones a través de las orga-
nizaciones agrarias. UPA
demanda una urgente y amplia
aplicación de los servicios de
asesoramiento a las explota-
ciones regulados en la PAC.
Dichos servicios tendrían una
función primordial en la labor
de información a los agriculto-
res y ganaderos de todas las
medidas incluidas en la condi-
cionalidad de la PAC, y muy en
especial en relación al cumpli-
miento de los diferentes requi-
sitos de carácter medioam-
biental.

■ Mayor sensibilidad agraria
en la Red Natura 2000. UPA
reclama una mayor sensibili-
dad por parte de las diferentes
Administraciones ante el im-
pacto del establecimiento de la
Red Natura en el sector agrí-
cola y ganadero. 

■ Participación de UPA en ór-
ganos consultivos de medio
ambiente. Ante la trascen-
dencia que tiene el medio rural
y en especial el sector agrario
en todas las cuestiones rela-
cionadas con el medio am-
biente, UPA reclama su parti-
cipación en todos los órganos

de consulta de carácter me-
dioambiental, ya sea a nivel in-
ternacional, nacional, regional
o local.

■ Protección ante la contami-
nación por organismos mo-
dificados genéticamente
(OMG). Es imprescindible que
se establezca un régimen de
responsabilidad donde se es-
pecifique claramente que los
responsables de la liberación al
medio ambiente de los OMG
sean los que asuman los cos-
tos económicos o de otra ín-
dole de los daños causados,
excluyendo a los agricultores
que cumplan la legalidad.

■ Trasvase de las medidas de
forestación de tierras agra-
rias a los programas silví-
colas. UPA propone que esta
medida sea retirada del pa-
quete de medidas de acom-
pañamiento de la PAC y pase
a engrosar a los programas sil-
vícolas respectivos, ya que,
como se ha mencionado, esos
terrenos pasan al cabo de
unos años a ser tratados como
forestales.

■ Valorización de la actividad
agrícola y ganadera en la
prevención de incendios fo-
restales.

Propuestas de UPA sobre desarrollo rural, medidas estructurales y modernización
de explotaciones

Políticas horizontales
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Propuestas de UPA sobre
recursos hídricos

■ Es necesaria una planifica-
ción hidrológica en el ámbi-
to de todo el territorio na-
cional, que debe tener entre
sus ejes prioritarios: la mejora
de las infraestructuras existen-
tes, la redistribución nacional
de los recursos y el fomento
del ahorro en el uso del agua.
Lo que en definitiva supone de-
sarrollar una gestión eficaz y
socialmente justa del uso del
agua.

■ UPA comparte los objetivos
del Programa de Actuacio-
nes para la Gestión y Utili-
zación del Agua (AGUA) ba-
sados en reforzar el control pú-
blico del uso y de la calidad del
agua y de potenciar la partici-
pación y la corresponsabilidad
de los ciudadanos.

■ Programa de inversiones
social y medioambiental-
mente aceptables. 

■ Rechazo al mercado del
agua y a los contratos de ce-
sión de derechos de uso del
agua.

■ Posición favorable a la
constitución de los Bancos
Públicos del Agua con ca-
rácter generalizado.

■ Trasvases desde la cohe-
sión y el equilibrio territo-
rial. UPA es partidaria, como
una alternativa más, de las
transferencias de agua me-
diante trasvases, que deben
compatibilizarse con mayor ra-
cionalidad y eficiencia en el uso
del agua. En cualquier forma,
los volúmenes de agua proce-
dentes de los trasvases que se
realicen, deberán tener como
destino prioritario el abasteci-
miento humano y el uso agrí-
cola.

■ Aplicación de la modula-
ción en el sistema tarifario
de regadíos sobre la base
de consideraciones de ín-
dole social y económico;
por ejemplo, la renta, el mar-
gen bruto por explotación, la
dimensión en superficie, el tipo

de cultivo y el reparto del agua
en épocas de sequía conti-
nuada.

■ Excepcionalidad para las
explotaciones familiares en
la aplicación del principio
de recuperación de costes
de la Directiva comunitaria
del Agua, como elemento di-
ferenciador con el objetivo de
favorecer una política de desa-
rrollo rural sostenible y un teji-
do social vivo en el medio ru-
ral.

■ Democratización de la ges-
tión del agua. Es necesario
plantear la democratización de
la gestión del agua, en particu-
lar de las comunidades de re-
gantes.

■ Reformar las Confederacio-
nes Hidrográficas con obje-
to de adaptarlas a la nueva si-
tuación y de dar mayor pre-
sencia en sus órganos a los
usuarios, en especial a los agri-
cultores.

■ Se reclaman soluciones ur-
gentes para resolver de for-
ma específica los proble-
mas de los regadíos de
aguas subterráneas.

Propuestas de UPA para las
zonas desfavorecidas

■ Son imprescindibles la pro-
tección y el fomento de un
desarrollo y una explota-
ción agraria sostenible de
estas zonas, por la riqueza de
sus recursos, de importancia
vital para toda la sociedad. 

■ En las zonas desfavoreci-
das deben aumentarse gra-
dualmente las ayudas es-
tructurales para evitar el
abandono de las explotacio-
nes, especialmente las de pe-
queño tamaño y el empeora-
miento de las condiciones am-
bientales.

■ Resultan necesarias medi-
das de acompañamiento de
adaptación social tanto a
escala regional, nacional
como europea, para que la
existencia de los agricultores y

sus explotaciones en las zonas
desfavorecidas no se vea ame-
nazada por la aplicación ex-
clusiva de criterios económi-
cos.

Propuestas de UPA para
apoyar a la juventud rural y
favorecer el relevo
generacional

■ Mayor apoyo a la incorpo-
ración de jóvenes. Una polí-
tica de apoyo a la incorpora-
ción tiene que enmarcarse en
distintos aspectos, como ayu-
das directas, préstamos a ba-
jo interés, exenciones de im-
puestos de transmisión y su-
cesión, flexibilidad de avales,
etcétera.

■ Prioridad hacia los agricul-
tores jóvenes. Cualquier me-
dida que pretenda establecer
diferencias o criterios de prio-
ridad entre explotaciones agra-
rias tiene que tener como ele-
mento diferenciador, desde un
punto de vista positivo, a las
explotaciones cuyos titulares
sean agricultores jóvenes.

■ Mayor facilidad en la trans-
misión de explotaciones,
especialmente en los casos de
cese anticipado de la actividad
agraria, eliminando obstáculos
de tipo restrictivo que impidan
o dificulten el acceso a la titu-
laridad de las explotaciones.

■ Fortalecimiento de los pro-

gramas formativos, para es-
timular y favorecer el acceso
de los jóvenes a programas de
formación con contenidos
adecuados a sus demandas y
necesidades.

■ Plan de acceso de tierra
para jóvenes. Dado el enca-
recimiento especulativo del
mercado de la tierra, es pre-
ciso y urgente elaborar medi-
das dirigidas a favorecer la
oferta y arrendamiento de tie-
rras, así como la venta de las
mismas.

■ Fomento del asociacionis-
mo juvenil. El asociacionismo
debe constituir una de las prin-
cipales facetas en la participa-
ción de los jóvenes en la acti-
vidad agraria.

■ Mejora del entorno rural
donde viven los jóvenes, para
lo cual se precisa una mejora
de las infraestructuras sociales
y de la oferta educativa y cul-
tural en el medio rural para fa-
cilitar la residencia en dicho
medio.

■ Mayor flexibilidad en los re-
quisitos exigidos para el ce-
se. UPA reclama una menor
exigencia en los requisitos de
las hectáreas tipo de la explo-
tación del cedente, cesionario
y resultante, al menos en aque-
llas explotaciones ubicadas en
zonas desfavorecidas, y más
aún en las que son de monta-
ña y predomina el minifundis-
mo.
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■ Mejor dotación presupues-
taria e incremento de las
ayudas. La cuantía de las ayu-
das tiene que ser lo suficien-
temente atrayente para que se
consiga el objetivo pretendido,
lo cual es insuficiente con las
cantidades propuestas.

■ Creación de organismos de
transmisión de tierras. No
se puede concebir un progra-
ma de jubilación anticipada sin
la constitución de organismos
de transmisión de tierras, que
actúen haciéndose cargo de
las tierras en arrendamiento o
transmitidas en propiedad.

■ Exención de los gastos de
transmisión de tierras a las
pequeñas explotaciones
(gastos de notaría, registro de
propiedad, impuesto de trans-
misiones, etc.).

Propuestas de UPA para
mejorar la situación de las
mujeres rurales

■ Cotitularidad real en las ex-
plotaciones. UPA exige la co-
titularidad real a efectos de que
hombre y mujer, en una misma
explotación, gocen de los mis-
mos derechos. 

■ Fortalecimiento de la for-
mación para la mujer. 

■ Red de servicios sociales
suficiente en el medio rural.

■ Evitar actitudes discrimina-
torias respecto a otras acti-
vidades laborales. 

Todo esto será más fácil si con-

seguimos que FADEMUR (Fede-
ración de Asociaciones de Muje-
res Rurales), la federación de mu-
jeres rurales de ámbito progresista
y creada al albor de nuestra or-
ganización, UPA; se fortalezca y
tenga presencia real en todos los
territorios. Es objetivo prioritario
que FADEMUR llegue a todos los
pueblos de España y oferte la vi-
sión progresista y las ganas de
cambiar las cosas a todas las mu-
jeres del mundo rural.

Propuestas de UPA en
materia de seguridad
alimentaria

■ Es necesario desarrollar
una política o estrategia de
seguridad alimentaria basa-
da en un planteamiento global
e integrado.

■ Las políticas o estrategias
de seguridad alimentaria
deben basarse en datos ob-
jetivos, para lo cual es funda-
mental un asesoramiento cien-
tífico adecuado.

■ Es imprescindible y ur{gen-
te la creación de un Orga-
nismo Alimentario Europeo
eficaz, dotado de presupuesto
suficiente y basado en los prin-
cipios fundamentales de inde-
pendencia, excelencia y trans-
parencia

■ La trazabilidad o rastreabi-
lidad debe emplearse co-
mo un instrumento al ser-
vicio de la seguridad ali-
mentaria.

■ Es necesario potenciar las
formas de producción agrí-
colas y ganaderas que pro-
porcionen alimentos o pro-
ducciones seguras. 

■ La protección de los con-
sumidores en materia de
seguridad alimentaria de-
berá desarrollarse de ma-
nera transparente.

■ La seguridad alimentaria
debe guiarse por reforzar
los controles públicos so-
bre los sistemas de trazabi-
lidad, que deben generalizar-
se y extenderse a toda la ca-
dena alimentaria.

■ Es preciso presionar a las
Administraciones públicas
para que manifiesten una
voluntad política decidida
de garantizar la salubridad
de los alimentos que consu-
mimos.

■ Hay que exigir a los pro-
ductos importados de ter-
ceros países las mismas
garantías de seguridad ali-
mentaria que a aquellos
procedentes de la UE.

Propuestas de UPA para
fomentar la calidad de las
producciones
agroalimentarias

■ Los productos amparados
por distintivos de calidad
tienen que verse compen-
sados adecuadamente con
unos precios que valoren el es-
fuerzo realizado por los agri-
cultores y ganaderos.

■ Es necesario establecer un
amplio programa de pro-
moción con financiación co-
munitaria para conseguir un
mejor conocimiento de estos
productos.

Propuestas de UPA para
mejorar la salud y la
seguridad en el trabajo

■ Establecimiento de una
normativa especifica para
el sector agrario que tenga

en cuenta la realidad del sec-
tor y que se fundamente en la
estructura productiva actual de
nuestras explotaciones. 

■ Realización de una intensa
campaña de información y
formación en el medio rural,
que cuente con los materiales
necesarios para alcanzar toda
la población agraria.

■ Fomento de servicios de
prevención mancomunados
a través de las organizaciones
agrarias como mejor medida
para atender a las necesidades
de las pequeñas y medianas
explotaciones agrarias.

■ Intensificación de las medi-
das encaminadas a sub-
vencionar el cambio de ma-
quinaria obsoleta que apor-
te mayor seguridad durante las
labores que se realizan en las
explotaciones agrarias.

Propuestas de UPA sobre
inmigración

■ Reconocimiento de las es-
pecificidades del sector
agrario en la contratación y
gestión de mano de obra ex-
tranjera.

■ Puesta en marcha de una
Agencia Estatal de Trabaja-
dores Inmigrantes de tem-
porada que coordine las ne-
cesidades de mano de obra en
campañas y que ponga en
contacto la oferta existente con
las demandas temporales pre-
sentadas. Esa agencia debe
estar coordinada por el Go-
bierno y contar con las OPAS
y con los sindicatos de traba-
jadores.

■ UPA debe abrir su actividad
a los nuevos habitantes y
trabajadores del mundo ru-
ral. Es necesario participar en
el diseño y la impartición de
formación para la inserción y el
trabajo de todo este gran po-
tencial humano.

■ Los servicios específicos
que necesitan los trabaja-
dores inmigrantes deben
formar parte de nuestro ca-
tálogo en cada oficina.
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L A realidad demográfica de
buena parte del medio rural
español, los nuevos valores

imperantes en nuestra sociedad,
donde el tiempo libre y el descan-
so juegan cada vez un valor más
importante, la necesidad de con-
ciliar la vida laboral y familiar tam-
bién en nuestras explotaciones de-
ben llevar a la organización a ser
imaginativa y proponer nuevos sis-
temas de gestión de las explota-
ciones. Esto se hace especial-
mente imperioso en el sector ga-
nadero por la exigencia total de
dedicación del titular de la explo-
tación. Las empresas de sustitu-

ción deben jugar un papel desta-
cado en este sentido.
Por otro lado, el rumbo que está
tomando la PAC hace pensar que,
en el mejor de los casos, para es-
te período ejecutivo después de la
reforma se va a mantener un nivel
de ayudas similar a las del año
2000, sin ningún tipo de actualiza-
ción con respecto al IPC, cuando
no descenso, consecuencia de
disciplina financiera, la mal llama-
da modulación, Reserva Nacional,
adecuación al anexo VIII del Re-
glamento 1782/03...
Además, el actual panorama polí-
tico europeo hace previsible que

en los próximos años se produz-
can nuevos ataque o recortes al
presupuesto de la PAC. Esto, jun-
to con el coste cada vez mayor de
los inputs agrícolas y ganaderos,
especialmente aquellos que tienen
su origen en hidrocarburos, nos
debe llevar a plantear que el futu-
ro y la viabilidad de muchas explo-
taciones –especialmente de aque-
llas más vulnerables, las medianas
y pequeñas– debe pasar por un
nuevo sistema de gestión que ten-
ga por objeto reducir costes, para
de esta manera intentar mantener
la rentabilidad de las explotaciones
cuando sabemos que los ingresos

van a verse reducidos. Para ello,
no vale ya que cada agricultor y ca-
da ganadero tengan su propia ma-
quinaria, infrautilizada y difícilmen-
te amortizable. Es necesario plan-
tear nuevos sistemas de gestión
colectiva de las explotaciones,
donde haya maquinaria de uso en
común, servicios que se den co-
lectivamente,...
Esta es una realidad que cada vez
se está imponiendo más y es res-
ponsabilidad de UPA implicarse di-
rectamente en la búsqueda de al-
ternativas novedosas e intentar
que las diferentes Administracio-
nes también lo hagan.

Programa de acción6º Congreso Federal de UPA

28 • LA TIERRA Nº 193   NOVIEMBRE-DICIEMBRE 2005

L AS innumerables ventajas y
aspectos positivos que po-
see nuestro Estado autonó-

mico a veces se convierten en
problemas en la gestión y aplica-
ción de las diferentes acciones en
materia de política agraria, aspec-
to que se acentúa si a los propios
intereses territoriales se une la uti-
lización que hacen de la gestión
los gobiernos autonómicos con fi-
nes puramente partidistas, más
aún cuando los partidos gober-
nantes en la Administración cen-
tral y autonómica son diferentes.
Problemas cada vez más cre-
cientes, como el relativo a las po-
líticas relacionadas con los recur-
sos hídricos, constituyen uno de
los diversos casos en los que no
ya solamente hay enfrentamien-
tos entre gobiernos autonómicos
y central, sino que los conflictos
entre territorios se acentúan de
una manera radicalizada. Aun
siendo el agua uno de los asuntos
más evidentes de la escasa coor-
dinación autonómica, son varios
los ejemplos que padecemos en
el sector agrario en los que el con-

senso y coherencia en la aplica-
ción de las políticas brillan por su
ausencia. Entre ellos podríamos
destacar las políticas estructura-
les (mejora de explotaciones agra-
rias, incorporación de jóvenes...),
medidas de acompañamiento
(medidas agroambientales, fores-
tación de tierras agrarias, cese
anticipado y ayudas en zonas
desfavorecidas), políticas en ma-

teria de sanidad animal y vegetal,
políticas sectoriales (territorializa-
ción de derechos y cupos, inter-
cambio de derechos, aplicación
de normas de la PAC, etc.).
Por tanto, es evidente que nues-
tra política agraria, además de ca-
recer de un mayor grado de co-
hesión económica y social, tam-
bién necesita reforzar la necesaria
cohesión territorial, cohesión que

demandamos en las diferentes
políticas en el seno de la Unión
Europea, pero que muchas veces
nos olvidamos de aplicarla a ni-
vel interno.
Todo ello está provocando que
los realmente perjudicados del
resultado de las confrontaciones
territoriales y políticas ligadas a
ellas sean los agricultores y ga-
naderos.

UPA exige más coordinación autonómica

UPA apoya la gestión colectiva en las
explotaciones familiares
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E S una realidad que los pre-
cios percibidos por los agri-
cultores por lo que produ-

cen están muy alejados de aque-
llos que pagan los consumidores
por lo que compran. Y esto es ge-
neral para todos los productos
agroganaderos, inclusive para al-
gunos cuyo proceso de transfor-
mación es mínimo y se reduce a
un simple lavado seguido de un
proceso de clasificación
Lo que realmente está ocurriendo
es que, mientras los precios per-
cibidos por los productores (agri-
cultores y ganaderos) responden
a las leyes de oferta y demanda,
el precio en destino no responde
a esas mismas circunstancias; de
forma que en épocas de abun-
dancia de productos en origen y
abaratamiento de los mismos los
precios al consumidor no bajan si-
no que se mantienen e incluso su-
ben en ocasiones. 
Por su parte, producciones como
la leche o el aceite, que sufren
más procesos de transformación

e intermediación, se venden rela-
tivamente baratos, incluso por de-
bajo de coste. Mientras, las gran-
des cadenas de supermercados
e hipermercados, que compran
directamente el producto fresco
en origen para abaratar costes y
eliminar intermediarios, mantienen
o suben sus márgenes comercia-
les (diferencia entre lo que paga al
agricultor y el precio de venta al
público) con independencia de
que haya buena o mala cosecha.
Una mezcla de razones explican
la situación de descontrol en que
se encuentran los precios de los
productos frescos, entre las que
se pueden citar la concentración
en el comercio, la ausencia de
una relación contractual mínima
entre productor y comprador, y la
ausencia de competencia real en
el sector comercial. 
Desde UPA denunciamos reitera-
damente la situación de dominio
de una distribución fuertemente
concentrada que actúa como
“lobby” frente a una producción

enormemente atomizada. Esta si-
tuación deja al productor indefen-
so. En este sentido, UPA recuer-
da a la sociedad española que las
pequeñas explotaciones ven di-
rectamente amenazada su su-
pervivencia en situaciones de
mercado irregular, dado que la re-
tribución de sus rentas depende
exclusivamente del precio de los
productos, entrando rápidamen-
te en pérdidas y sin posibilidad de
operar con economías de escala
debido a su falta de capacidad. 
Por otra parte, las fórmulas de ne-
gociación y de configuración del
precio en origen suelen ser des-
favorables para el agricultor por-
que en muy pocas ocasiones
existe un contrato entre produc-
tor y comprador. En aquellos ca-
sos en los que se realiza contra-
to, son frecuentes los pagos apla-
zados en los que el productor
cobra a 120 días por imposición
del comprador, generalmente una
gran empresa de supermercados
o hipermercados. 

Otra modalidad, la más pernicio-
sa, es la compra “a comisión”,
donde no hay contrato ni cuantía
previamente establecida. Sólo
existe la confianza del agricultor
en el comisionista, porque nunca
podrá saber si éste le dice real-
mente el precio al que ha vendi-
do. Este sistema se suele hacer
en épocas de cosechas abun-
dantes, cuando el agricultor pre-
fiere no arriesgarse a que se le pu-
dra la producción.
Por último, la falta de competen-
cia real dentro del sector comer-
cial es otro factor de peso a la ho-
ra de buscar responsables del
descontrol de los precios de los
alimentos frescos. 
Ante esta situación, somos los
consumidores y los productores
por partida doble (porque también
somos consumidores) los verda-
deros perjudicados y el Ministerio
de Agricultura, que debería de-
fender nuestros intereses, se limi-
ta a observar la situación.

La apuesta de UPA por el
doble etiquetado

UPA ha solicitado al Gobierno en
múltiples ocasiones que interven-
ga de forma eficaz para frenar es-
te abuso que se produce en al-
gunos canales de distribución.
Lo más lógico y razonable sería
que en la propia etiqueta aparez-
ca el precio en origen y el que pa-
ga el consumidor, dando lugar al
“doble etiquetado” que UPA lle-
va propugnando desde 1999.
Consideramos que el doble eti-
quetado permitiría situar los már-
genes de beneficio en los eslabo-
nes en los que se produce, que-
dando patente para los
consumidores que las subidas es-
pectaculares de precios no se co-
rresponden con una mayor renta-
bilidad para el agricultor.

El funcionamiento de los mercados
Distribución, márgenes y precios
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E N el periodo transcurrido
entre el 5º y el 6º Congreso
Federal, ha seguido refor-

zándose el papel de UPA como
organización de referencia del
sector agrario y ampliado sus ac-
tuaciones en otros ámbitos de la
actividad económica y social, lo
que ha originado una presencia
e influencia cada vez mayor de la
Organización en los grandes me-
dios de comunicación, ofreciendo
una imagen de organización mo-
derna, seria y que se preocupa no
sólo de los problemas de los agri-
cultores y ganaderos, sino que
orienta sus actividades hacia las
preocupaciones de los ciudada-
nos en temas como la seguridad
alimentaria, el coste de los carbu-
rantes, la situación de los trabaja-
dores inmigrantes, etc.
Todo ello, con un criterio básico
que es nuestro mejor aval ante los
medios de comunicación y la so-
ciedad en general: nuestra comu-
nicación incluye críticas cuando
es necesario, pero no se instala
en el lamento por el lamento, por-
que siempre proponemos alter-
nativas y soluciones.
Así se justifica el hecho de que
UPA sea la organización agraria
más utilizada como fuente de in-
formación por los medios en rela-
ción con la actividad agrícola y ga-
nadera, los temas de desarrollo
rural, el papel de la mujer rural, el
funcionamiento de la cadena ali-
mentaria, etc.
A este respecto, durante los úl-
timos tres años cabe resaltar el
protagonismo informativo de
UPA en grandes temas como los
debates para la reforma de la
PAC en general y algunas refor-
mas sectoriales concretas (ta-
baco, algodón, azúcar...), las su-
cesivas crisis del gasóleo por las
subidas de precios de los car-
burantes, los desequilibrios en
los mercados de alimentos fres-
cos por la diferencia de precios

entre la producción y el consu-
mo, las consecuencias de las
heladas y la sequía, entre otras
cuestiones.
Toda la labor informativa de UPA
se ve apoyada cada vez más por
la presencia de UPA en Internet
–www.upa.es– donde se pueden
consultar en tiempo real las notas
de prensa que se difunden desde

el Gabinete de Prensa de UPA, así
como el contenido íntegro de los
últimos números de La Tierra del
Agricultor y Ganadero y de La Tie-
rra-Cuadernos.
A este respecto, cabe resaltar el
volumen de visitas que recibe la
web de UPA, con una media dia-
ria de unas 500 visitas, lo que su-
pone más de 150.000 entradas

anuales a los contenidos de
upa.es, entre las que destacan las
consultas a las páginas de infor-
mación y de las publicaciones de
UPA. El volumen de visitas de la
web de UPA es, en todo caso,
muy superior a la media habitual
en páginas similares de otras or-
ganizaciones sindicales o secto-
riales.

UPA refuerza su papel como organización agraria
de referencia para los medios de comunicación
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